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CoNTRATO N'06/202s
Entre la c¡rcunscr¡pción lud¡cial del [,epartamento Central, con domicilio en la calle Prof. Dr. Vittor¡o Curiel y

Dr. Oscar Paciello de la ciudad de S¡n Lc,renzo, República del Paraguay, representada para este acto por la

DRA. MARíA TERESA GONZATEZ Dt DAN|Et, en su carácter de Pres¡denta del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón

conforme a la Acordada Na 1767 ce fecha 18 de dic¡embre 2024, con Cédula de ldent¡dad N' 919.569,

denominado en adelante la CONTRArANTE y por la otra, la f¡rma MARE GROUP S.A, R.U.C. Ne 80102140-5,

dom¡cil¡ada en la calle Avda. Eusebio Ayala 1551 c/ Kubitschek, de la ciudad de Asunción, representada por el

lNG, PABLo RoDRfGUEz, con céduh de ldent¡dad Ne 1.062.370, denom¡nada el PROVEEDoR, de común

acuerdo, conv¡enen € n celebrar el pr(rsente Contrato para la RECARGA DE EXTINTORES, el cual €stará sujeto a

las sigu¡entes cláusulas y cond¡c¡ones:

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAf PARTES, en relación a la

adjud¡cac¡ón de la convocatoria:

El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen l-A: PARTES, en relac¡ón a la

adjudicac¡ón de la convocator¡a:

El presente Contraio tiene por objeto establecer las obligaciones que asLrmen la CONTRATANTE y

el PROVEEDOR, en relación al Llamado del Programa Anual de Contratac¡ones UCITACION DE MENOR

CUANTIA NACIONAI Ne 03/2025 " RECARGA DE EXTINÍORES" - lO Ne 463702, adjudicada por Resolución del

Consejo de Administración de la Cortc Suprema de Justicia Ne 263 de fecha 02 de mayo de 2025, y que serán
proveídos por el PRo'/EEDoR a la COI¡TRATANTE, de acuerdo a los documentos del presente Contrato.

2. DOCUMENTOS I GRANTES DEL :ONTRATO.

Los documentos co:rtractuales, qu: forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales f¡rmados por las partes, son los siguientes:

A) Contrato y sus adendas o motlificaciones;

B) El Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o mod¡ficaciones;

Cl Los datos cargados en el SICP'

D) l-a oferta del croveedor;

E) La resoluc¡ón de adjud¡cac¡ón del contrato em¡tida porla contratante y su rel pect¡va notif¡cación.

Los documentos que forman parte del contrato debe'ár cons¡derarse mutua:n€rt," expl¡cat¡vos; en caso de
contradicc¡ón o discft pancia entre lo: mismos, Ia pr¡or¡oad se dará en el order, enutx ¡ado anteriormente.

3. DOCUMENTOS AC ICIONATES DEL IONTRATO.

Los documentos adicionales del contra.o son

No aplica

4. IDENTIFICACIÓN DET ÉDtro PREsUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMP Mlso DERIVADO DET
CONTRATO

El créd¡to
Certif¡ca
N': 463

ue5 to para cubrir :l compromiso derivado del pre nte
ualidad Presupuestaria vinculado al programa

Ma GrouP S.A.
R c 80102140-5

ntrato e áp rev o conforme al
Contra ron PAC) con el lD

c
rspof r

Prof. Dr. Vittorio Curiel y I)r. O
Te¡éfono: (021) 577{00

scar Páciello - San Loren2o, paraguat
Conseio ie

et

1. OBJETO DEL CONI RATO.

@
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El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de tlClfAClÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'
03/2025 'SERvlClO DE RECARGA DE EXTINTORES" - lD 46370?, convocada por la CONTRAÍANTE, según

Resolución Ns 186 de fecha 31. de marzo de 2025. La adjudicación fue realizada por Resolución Ns 263 de

fecha 02 de mayo de 2025.

Para los fines de este contrato, se conviene en establecer que el monto mínimo del contrato es de Gs,

12.0O0.O0O (GUARANIES DOCE MILI-ONES), l.V.A. ¡ncluido, y el monto máximo del contrato es de Gs.

24.000.000 (6UARANIES VEINTE Y CUATRO MILLONES), l.V.A. incluido, determinado en base a los precios

unitarios que figuran en la planilla de oferta del CONTRATISTA, y a la cantidad adjud¡cada por Resoluc¡ón,

cuyos ítems se detallan a cont¡nuacaón:

Ma foup S.A.
RUC 102140 -5

Prof. Dr. Vittorio Cuñel / Dr. Oscar

ü
P

Item
código de
c¡talogo

Des.r¡pción Atributos
Precio

Unita.¡o IVA
lnclu¡do

Precio Total
IVA lnclu¡do

Ceracteístices

unidad de medida
Unidad

presentación:
EVENTO

Centi
d¡d

38.400 38.400

marca:PRtFIRE
fabricánte:MARE
GROUP 5,4,
procedencia:

PARAGUAYA

i Recar8a de Extintores 5 kB46191601-002

19.200 19.200

marca: PREFIRE

fábriceñteiMARE
GROUP S,A,

procedencia:

PARAGUAYA

unidad de med¡da
Un¡dad

presentacaón:
EVENfO

2

25.600

márca:PRtFlRt
f¿bricante:MARE
GROUP S.A,

procedencaa:

PARAGUAYA

25.600

unadad de medida
Uñidad

presentaciónl
EVENTO

3 46191601-002

4619'1601-002 . Recar8a de Ext¡ntore5 3 kg

Rec¿rga de Ertintores 4 kg

32.000

marce: PREFIRE

fábricante: MARE

GROUP S,A,

procedencia:
32.OO0

unidad de med¡da
Unidad

presentación:
EVENTO

Recarge de Extintores 5 kg.4

110.000

marca: PRIFlRI
fabricante: MARE

GROUP S,A.

procedencia:

PARAGUAYA

110.000

uñidad de medida
Unidad

presentación:
EVENTO

Recarga de Extintores 10 kg5 46191601-002

Toral (lVA lncluido)

Teléfono: (021) 577{00
Paciello - San Lorenzo, Paraguay

Cenltal

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

6. PRECTO UNTTARTO Y EL TMPORTE TOTAL A PASAR POR LOs BTENES YlSl!Ey!!!9§:

146191601-002

225.200
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MONTO MINIMO Gs. 12.000.000 (Guaran¡es doce m¡llones) IVA lnclu¡do.

MONTO MAXIMO Gs.24.000.000 (Guaraníes veinte y cuatro m¡llones) IVA lncluido.

EI Proveedor se compromete a pro!eer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las d¡spos¡ciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

La viBencia del presente contrato será

El plazo de v¡gencia de este Contrato es por 24 (veint¡cuatro) meses contados a part¡r de la fecha de
formalización del contrato.

Ten¡endo en cuenta que el proceso reviste de carácter Piur¡anual, la validez o continuidad de la contratación
quedará supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y asignación del Plan F¡nanciero

en los Ejercicios F¡scales s¡guientes (Artículo 44 de la Ley N'7021/22).

8- PLAZO DE LA PR ISION DE LOS BIENES Y o sERVrctos.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestac¡ón de serv¡cios oel pliego de bases.

. lnd¡cadores de Cum o lim¡ento

9. ADMINIST DEL CONTRA

La adm¡n¡str del contrato estará a cargo de:
RESPONSA IZIA YANIN ESPÍNOLA,

DEPENDE GENERALES

Mare foup S,A.
Ruc E0102140

.5 P

I al5
Recarga de
e¡tintores

I Unid¿d
Circunscripc¡ón Judicial
delDpto. central

Los serv¡c¡os de recarga deberáñ real¡zarse en un
per¡odo de 5 dias háb¡les contados a pan¡r de la

recepcióñ de la Orden de Serv¡c¡o, por parte de la firma
adjud¡cada.

Orden de Servicio / lnforme de Conformidad Orden de Servicio / lnforme de Conformidad

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Pac¡ello - San Lorenzo. Paragúay
Teléfoño: (021) 577{00

de MmiñI,.,f ón .

7. VIGENCIA DEt CONTRATO.

Plan de prestac¡ón de los servic¡os

INOICADOR
I

ftPo

Item
Dercrlpc¡óñ
Del Servlclo

Cant¡dád
Unldad

de

Medlda

LuBardonde los
servicios serán

pr€rtados
Fe.ha(s) fnal(er) de éjecu(lón de los servic¡o5



PoDER
JuDrcrAL

Cit'cu nscti¡rcir'»rr,rudici.rl Dpto. Cetrl ral
(irnstjo de Adtninislración

Pag. 4/5

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DET CONTRATO.

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido
en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el Cumplim¡ento de
Contrato, la contratante podrá apl¡car el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo
97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA tA LEy N' 7027/2022'DE SUMTNTSTRO y

CONTRATACIONES PÚBLlCAs", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que
correspondan.

La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artículo 144 de la ley N" 7021122.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el pro€edim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma ant¡cipada o
rescindir el contrat). son las establecidas en la Ley N' 7027/22, y en las Condic¡ones Contractuales de este
pliego de bases y ccnd¡ciones.

Cualquier d¡ferencra que surja durante la ejecución de ¡os contratos se d¡r¡m¡rá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

14. ANULACIÓN OE LA ADJUDICACIÓN.

Si la Direcc¡ón Nac¡onal de Contratac¡ones Públ¡cas resolviera anular ¡a adjud¡cac¡ón de Ia Contratac¡ón debido
a la procedencia de una protesta o invest¡gación instaurada en cJntra del proced¡m¡ento, y si d¡cha nulidad
afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o a pane del mismo que sea afectada por la
nulidad, quedará automát¡camente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación of¡cial realizada
por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabil¡dades y obligac¡ones der¡vadas de lo ejecutado del
contrato,

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en
id¡oma castel¡ano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor
matriculado en la República del Prraguay, en sus partes pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, d¡cha

traducc¡ón prevalece,'á para efectos de interpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los r¡esgos derivados de

la exactitud de dicha traducc¡ón.

En el mis azo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionad jurada, una vez finalizada la ejecución del prese co to.

Ma
RUC

roup s.A.
ol02l40-5

Prof. Dr. Vittorio Curiely Dr. Oscár Paciello - San Lorenzo, Paraguay
Teléfono: (02'l) 577{00

0f[

La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,
la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡guientes a la firma del contrato.

11, MULTAS.

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.
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veintic¡nco.

r6, suscRrPcloN

EN TESfIMONIO de conform¡dad se suscriben 2 (dos

C¡udad de san Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay a los
) eje
2r dÍas del mes de

mplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto en la

del año dos mil

DRA. EL

Circunscr¡ Judicial del Dpto. Central
Pres ¡denta

roup s.A.
RUC EO 102',140 .5

ING, P RODRIGUEZ

Representante LeBal

MARE GROUP 5.4.

Prof. Dr. Viüor¡o Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, paraguay
Teléfono: (021) 577-000

@


